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CumsaT itTbuLudya 

    

     

    

     
   

Di iu Culla n ÍA uu ms ds Lota dia PUbLlicisTas 

  

allan «NON dius > 

" kn la ciudad de Gyayaquil , República dei Ecuador , el die-     
    cisiete--«de sgosto de mil novecientos cincuenta i cinco , an 

o , 

    

mí, Licenciado CaRi0o aqUiNUNBZ Vila LLL , Notario de este 

  

Cantón i testigos infrascritos ; comparecen los, señores don 

  

José Peterfy, casado , i don Voltaire Paladines , casado , 

por sus propios derechos , mayores de edad , con domicibio 
  

residencia en esta ciudad, capaces para obligarse ¿i contr 

tar y, a quienes de conocer doy fé .- Bien instruídos en el 

—eobhjerto  _resuitados— 0-8. ta—0soritura—de—eeanstitución—de— 

Compania Anónima Comercial, a la cual proceden con amplia 

i entera libertad , para su otorgamiento me presentaron la 

minuta ue es del tenor o texto siguiente .- MINUT: 

NOTaRlO _- Dirvase extenaer en su Registro de Escrituras 

Públicas una de la cual conste lo siguiente ; PRIMERA  ,- 

Constituyése una Sociedad Comercial Anónima con domicilio    
      

en la ciudad de Guayaquil , la que se denominará Compañia 
z 

it 

Anónima de ublicidad Publicistas 53. A. " .- SEGUNDA ¿> 
== ==, 

" L¿ Sociedad se dedicará al ejercicio de toda clase de 

rs 

  

actos Comerciales i en especial a la publicidad en todes 

sus ramos .- ThiUChita - La Compania se constituye por el 

a, 

plazo de cinco años , quedando yrorrogada por otro plazo 
TT RIA = 

igual si alguno de los socios no manifesture voluntad contira- 
q. q A q A A A Fr A, TT 

a o AT 

+. RT == . 
. ria con cie.to ochenta días qe anticipación 

a la terminación del plazo p,- antes del vencimiento de — 

cualquiera de los plasos , se podrá acordar la liquidación
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o disolución de la Lompaguia por una Junta General Extraordi- 

    

del capital social .- Cluililia - Li Capital social es de . 

  

quince mil sucres , dividido en quince acciones de un mil 

  

sucres cada una i cuyos títulos serán autorizados con las 

    

firmas del "residente i del Gerente i numeradas del uno 

  

al quince .- QUiNTa ,- Las acciones son individuales á cad 

una de ellas dará derecho a un voto » siendo la presentaci 

    

lo z i E z j i : 

de los derechos sociales .- DEXIA - kn Caso de pérdida o 

destrucción de uno o más títulos de acciones el interesado 

    

deberá solici tar un uuplicado , el que se expedirá llenánd 

  

se lis Siguientes formalidades : Los serán _a       

MN gÉO e i 3 2 . ie is e 

consecutivos en uno de los diarios de mayor circulació 

Guaya quid ¡UC ) fianza a satisfacción del Presidente ] 

duplicado o duplicados respectivos ,- Ñ 7] i 

Presidente i'al lUeren.e de conformiuad con 

  

   
    

   

   

  

i_ deberes S 216 : DEE 
* 

Junta General , la componen los accionistas , se reunirá 

ordinariamenve     
nari amente y Cuando lo ¡ida el Presidente o un núm 

accionistas que represente , por lo menos , el setenta por 

  

c iento del capital social .- Je las citaciones se dejará 

    

constancia en un libro especial .- kn las Juntas Q dinarias 
F 

pOurá tratarse de todo asunto. relaciomado—ooR—tes—ectivit 

n 
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des sociales ; pero en las extraoridnarias , solo de lo que 

será ,residida por el ¿pesidente , o quién naga Sus veces, 

  

debiendo bombrarse un Decretario que podrá ser uno de los 

  

socios .- DECLuA .- Los accionistas yueuen ser representados 

    

en _ las Juntas por un Apoderado , pudiendo constar el joder 

  

irigid 1 ident 

en la Junta se dejará constancia en el libro de actas , las 

  

que deberán ser firmadas por el Presidente i el Secretariol, 

    

Las actas deberán ser discutidas i ayrobauas en una mísma 
e, 

  

sesión .- DÉCIMA 5mBGUNLaA - Correspond 3 

  

..
 

a ) elegir P,esidente , Gerente , Secretario i Comisario 

  

de Contabilidad , los cuales arán un año en el ejercicio 
IS 

de sus cargos ; b ) CoMócer 1 rodpiver acerca de los balan- 

ces ; e ) resolvef arquser asunto qué le competa de acuerdo 

    

    

con la L óá los/ Estatutos”. 
, - NS . -- A 

conyuntamenko al Presidente vá Uc rente administrar los 

bienes de la A i remover empleados i 

obreros ; d ) Lkjercer la representación ¿judicial i extrajuhi- 
rr 

  

    

> 

ciál de la compañia ; e / suscribir documentos a nombr 

  

la compañia ; f ) Girar , suscribir i aceptar cheques , 

  

pagarés i letras dec cambio obliganuo a la compañia 

Celebrar toda clase de actos i contratos a nombre de la 

  

Compañia a excepción de la compra i venta ue inmuebles u 

deberán ser hechas con autorización de la Junta General ,=- 

VIC Illia CUARTA ,- Antes de que la Junta G_neral cunozca el AA AA AAA AA AAA tpgaittas coñozca 

balance anual i ordene el reparto de utilidades » el comisario 

de cuntabiliuad deberá pasar un informe sobre la sesión de 
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la misma .- VkClaRaCionks _- plsTa dde sUsSchleToriS 2 A) 

Los promotores senores José Peterfy i Voltaire Paladines 

  

      
   

    

declaran que el capital social está integramente suscrito i 

  

       
     

  

pagado , a saber ; señor José Peterf 
e o a” 

a 

dor de un mil sucres cada una i senor Voltaire . Peladines 

  

siete acciones al portador de un mil sucres cada una ; b ) 

  

Estado de las Entregas en Caja or > 

la Caja 
| 

Debeli Agosto. dos de mil novecientos —ebneremta—— 

cinco ; A JUgsé Peterfy , su entrega en pago de 

al portador de un mil sucres cada una ,- Ocho mil sucres,- 

    

. > 2 

A Voltaire Paladines su entrega en payo de sie -2uoi 

al ortador de un wi : ¿ e i q ——— 

iLstá , pués pagado el capital suscrito .- kn Virtud _ de esta 

  

declaración queda plenamente comprobad 1 . 

en del capital en la forma arriba detallada, habiendo 

socio señor Voltaire Paladines .- En consecuencia no es A 73 ÍZ-Í II O O AAA ARMS ENE AULA y 1409 eS __ 

necesaria 1¿ convocatoria a que se refiere el artículo dos- 

  

cientos noventa i siete del Código de Comercio , quedando » 

por lo tanto, definitivamente constituílua la compañia .- 

El propio señor P,k4dines queda autorizado para que , por esta IAE 
A A 

vez , haga la convocatoria a Junta General de accioni 

Agregue usted , señor Ngtario , las demás cláusulas de estilo|- 

  

RECIDO .- Número cero cuatro mil doscientos ochenta i nueyes= 

Pgr treinta sucres.,- Hecibí de Publicistas 2D, A 

de treinta sucres , por concapto del Impuesto del dos por 

    

mil_ establecido por decreto ejecutivo número setecientes 

  

ochenta i seis bis de treinta i uno de Mayo de mil nove= 
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cientos cuarenta i tres sobre su capital declarado, en quince 

mil sucres según minuta de constitución .- Guayaquil , die- 

  

cisiete de Agosto ue mil novecientos cincuenta i cinco ,- 

dad Jorge Baquerizo Avellán .- Tesorero ue la Junta de “eneficencia 

    

de Guayaquil .- " Son copias " ,- kn consecuencia dicho 

partes el contenido de la miuuta inserta ,- la misma ue 

queda elevada a escritura pública para que surta sus efectos 

  

legales ,- Se me consignó el impuesto para él Colegio Naciohal 

  

Vicente Rocafuerte de esta ciudad de Guayaquil , creado por 

  

decreto publicado en els kegistro Uficial uúmero seiscientébs 

  

veintitres del mes ue Julio de mil novecientos cuarenta i seis . 

  

¿uedg agregado a mi registro , formando parte integrante 

  

el recibo de timbres fiscales, el mismo que se insertará eh 

  

todos los testiwonios que de la presente escritura se 

dieren .- Los senores don José Peterfy i Voltaire Paladines 

me presentaron sus respectivos certificados que le acreditán 

  

haber sufgragado en las últimas elecciones verificadas el 

  

siete de Noviembre de mil novecientos cincuenta i cuatro - 

Lefda que fué la presente escritura , de priucipio a fín, 

  

por mi el Notariv , en alta voz , a los otorgantes en presed- 

cia de los testigos de este vecind¿rio , mayores de edad e 

  

idóneos senores luis Eduardo Torres Caicedo ; Benito Wilfxi- 

  

do Rosero i Utto kodrígo Cedeuo Pinca a quienes go de 

conocerlos icnos otorya ¿Ss a 2y aL Se 2 man afifi- 

can i firman en unidad de acto con los mencionados te zds 

i conmigo .- Voy fé ,-( firmado ) .- José Peterfy .- Voltaide 

  

Paladines .- Lluis Eduardo 'orres Caicedo .,- penito Wilfrido



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

27 

        

itosero .- Utto kodrígo Cedeño “nunca voctor Corlos Wwuiy z     

    

- MINISTutIO DEI 

      

Velásquez .- Notario Público     

TL90x0 ,- Jefatura Provincial de Ingresos de Guayas .,- 

  

Comprobante Uticial de Recaudación .- Por ; setenta i tres 

sucres .- Uuayaquil , a Agosto diecisiete de mil novecientos 
  

  

cincuenta i cinco .- Número ; veinticinco mil quinientos | 

    

| 
tres .- He vecipido de Licenciado Carlos Quiuonez Velásquez, 

la suma de setenta i tres sucres , por concepto de timbres 

  

fiscales , ¿or contrato que otorga José  _veterfy i Voltaire 

Paladines .- Cuantía ; quince míl sucres .- según el detalle 

siguiente : - PLsudidas ¿7 setenta i tres sucres .- id Contrivuyen- 

te .= Recibí ,.- ( firmado ) ¡ilegible .- Jofe Pyovincia] 

de Ingresos ,- firmado ) .- y. ndr -  —Virector 
a 

de Rontas Internas .- kNiuBNuaDo .- que ,- todo -=dup .- 

  

de sión ,- Jebe .- Agosto +.- Paladines .- concepto ,-         
  

  

19 ¿ONFOtE ME CON a 3 L. h Y AS . . q E 

REGISTRO QUÉ SE HALLA A mil CakGu en fé ae ¿llo ¿ro 

esta «QUINTA CUPIA , que sello i firmo 7 la ctudaa de Guaya 

quil 7-0 weintidos de Jiciembre de dh noveles tenia 

Von / 

yr , “y : re E ETE > 

De e E Velásques 

    

= 

CERTIFICOS Que con fecha septiembre siete de mil noveci s cl H— 

  

cinco, está inscrito el AUTO, dictado por el Juez Sexto Provincial del Gua 

    

yas, el mismo cue aprobó la inscripción de la presente escritura pública del fo 
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jas 2.967 a 2.070, número 855 del Registro Percentil y anotado bajo el nú- 
A « A 

mero 5.727 del Repertorio.- Guayaquil, esvginte y nueve de diciembre de mi 

    

  

y A 
m.. eta 

novecientos setente y siete.- 11 recibo lol: Percantil.- Enmendado: cincue 

ABOBADO MESTOR MIQUEL ALCI JAR WDRADE 
Registrador Mercantil del Cayfóh Guayaqui 

  

a 

CERPIFICO: Que con fecha sietá de septiembre de mil novecientos cincuenta 

y cinco, por Mandato Judicial Tuna inscrita esta escriturs pública de fo- 
> 

jas .2.971 a 2.080, número [56 del Registro llercantil y anotada bajo el nú- 
e 

mero 5.728 del Repertorio Qt, a veinte y nueve de diciembre de - 

mil novecientos setenta y Siete.- Ll Registrador 6 Ex AAA) > /N 
E 

EL a 

” A 

ABOGADO MESTOR-—MuE E 
leiste MercantiL de! Cytbóc 
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ABOGADO MESTOR-—MuE E 
leiste MercantiL de! Cytbóc 

       


